
Núm. 96. Sábado 20 de Octubre de 1866. 381
BOBoenassa^ i

^ 1

SE PÜBLICÂ TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

, SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIhlDO EL BOLETIN OFICIAL.

• /1?< Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglaraentos autorizados por los Excn.os, Sres. Ministros 
ó llinos. Sres. Directores generales de la Ádministracion 
pública. / Z

2.“' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia dé la Admi
nistración Civil de donde., procedan - <

3.“ Ordenes j’- disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge-

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que sé publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iS31}'

Las le\es, órdenes y anuncios que se mandqn publicar 
en los Boletines oficiales, se han de' remitir’por todas íaS 
autoridades al Gobernador respectivo, peyr cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de l los' menciimados periódicos- 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

neral dcl distrito, Gobernador militar, Sr. Regente' de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univérsidad; Jueces de pri
mera -instancia y demás autoridades militares judiciales, de 
la provincia .

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador i y- Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
*ciá3 de la.Administración económica proviucal.
| ■).“. Los anuríci.qsi ofíciales,. sea cual fuere, la Autoridad.
¡ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA. SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

•S. M., la Reina nuestra . Señora : 
(q. D. g-), y su augusta Real- fami
lia ■•continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud. .

Madrid .18 de Octubre de..Ï866. .

( Gaceta del 17 de Octubre de 1866 J

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución de^ la Monar
quía española, Reina de las Españas; 
Al Gobernador y Consejo pro.vincial 
de Huelva, y á- cualesquiera- otras 
Autoridades y personas á quienes toca 
su. observancia y cumplimiento, /sa
bed; que he venido en decretar lo 
siguiente:

-oEn el pleito queden el Consejo de 
Estado pende en grado de -apelación 
entre pártés, de la úna. el Licenciado 
D. José Ruiz de Quevedo, á nombre, 
del Ayuntamiento de la villa de Nie
bla,-apelante, y de la otra el Licen
ciado D, Roman Fuentes-, represéntan- 
tante del Ayuntamiento de Sonares,; 
apelado; sobre revocación de la sen
tencia dictada por el Consejo provin
cial de Huelva, confirmatoria del de
creto del Gobernador de la misma pro
vincia de 22 de Marzo de 1861, en 
que.se declaró que quedaba Libre el 
terreno titulado Jlslas de, Riotinto ai- 
tránsito, descanso y abrevadero de 
ganados. •

Visto: ' , - .
Vistos los certificados .expedidos por 

el Secretario del Ayuntamiento de 

Niebla,; visado.s por .su Alcalde' Pre
sidente, y cotejados después con sus 
originales, en que aparecen:. .

I.° Varias actas de sesiones cele
bradas porel Ayuntamiento del mismo 
pueblo desde 1782 hasta 1839, enmsl 
cuales résulta'acordado en. gran nú-, 
mero de estos años, y en sus jirimeros 
meses, cerrar ó acotar el terreno cono
cido por las Islas para toda: clase de 
ganados unas vecés; algunas con ex
cepción de los deflabor;- y en varias 
estabLeiendo diferencias, ya [respecto 
á la clase del ganado, ó ya en el tiem- ; 
po ded acotamiento .' • ú .

.2.° .Una comunicación del Alcalde, 
de Bonares, de 26, Enero de 1837, 
dirigida, al de Niebla, en que mani 
festaba; que como no se habia reunido 
el Ayuntamiento, no fue posible dar 
cuenta ud este de su oficio, de 24 del 
propio mes sobre los acotamientos de 
los terrenos que en.él se mencionaban; 
pero que.con el fin de evitar toda me_ 
dida violenta, contra los ganados de la 
población, le enteraba de que siendo 
los términos de las Islas comuneros,con 
su p-qeblo, y la mayor : parte de- se-, 
menteras del mismo, no habia podido 
por. sí solo, tomar semejante resólueion 
y que debia preceder para' ella una 
úeuuiony de : ambas .corporaciones en 
que se resolviera de. acuerdo lo mas; 
conveniente, y.

l 3.° Otro oficio-did propio Alcalde 
de 18 .dé Febrero del m .ucionado ^año 
al de Niebla, en que expresaba que. 
recibió su comunicación,; en la cual' 
denunciaba las piaras de ovejas de 
D. Bartolomé Marquez y 1). Cristóbal 
Carrasco por hallarías pastando en el 
sitio de las Islas; y como este terreno 
erá común, no podia .ser acotado sino 
por convenio de losados pueblos, y en
tretanto no se debia conceptuar a Mar
quez y Carrasco infractores de dispo
sición alguna gubernativa: razón por 
ja que no les habia hecho saber su ci
tado oficio. '

4 .” El a-miUaramiento de caudales 

de- Niebla, én que se habiai cargado j 
el terreno al sitio-de las-Islas á sus 
respectivos dueños en' el año de 1842, 
desde el cual venían satisfaciendo la 
contribución territorial que les corres- 
■pondia. - ;

5 .° Uu oficio del Gobernador de 
la provincia de 29 de Enero de 1861, 
dirigido al Alcalde de Bonares, eii 
que se decía que en atqueion á la ins
tancia de la Municipalidad sobre- que 
se declarasen ilegítimas las.-roturacio
nes hechas por los vecinos, de Niebla 
en las Islas de,Riotinto, y en virtud 
de la justificación que había ihecho, 
acordó, de conformidad con lo ; infor
mado porel Consejo provincial, per-, 
mitir la entrada de los ganados en di
chos terrenos para que pudieran usar 
las aguas de.los distintos ramales dep 
mencionado Riotinto, debiendo res
petar los terren 'S sembrados y plan7 
tados.de árboles por resultado ¿de- ro
turaciones legítimas. ' ;

■ 6.” Un acuerdo del Ayuntamiento - 
de Niebla de 23 de Marzo del citado , 
año de 1861, en el cual, y á conse
cuencia de haber solicitado.Martin de 
la Cruz, vecino del pueblo, que se le .̂ 
gitimáran las returacioñes y planta^ 
clones ejecutadas en las'-Islas con el 
otorg'ámiénto derlas correspondientes 
Escrituras, se estimó' no haber lugar á 
deliberar, mediante á que el Gober
nador de la provincia halda resuelto 
en el dia anterior quedasen libres pa- 
.ra el tránsito y descanso-de- ganados.

Vista la dema da presentada por el 
Ayuntamiento de Niebla ante el Con
sejo provincial manifestando que el 
terreno conocido por las Islas en ter
mino de Niebla, si bien habia venido 
disfrutándose como de aprovechamien
to común por todos los'que á, ello te-' 
nian ¡derecho, se utilizaba sin embar
go con lásf limitaciones que le impo
nía en ciertas-épocas'del año el Ayun
tamiento, acotándolo y arreglando su 
disfrute en la forma que mejor pudie
ra aprovechar á los labradores y gá-

naderos; que en el ejercicio de esta 
fiicultad practicada: por el ^Ayunta-' 
miento de Niebla desde tiempo .inme
morial, ¡ség-ún revelaban los. acuerdos 

' certificados, no habia sufrido la menor 
Testriccion, obrando siempre con corn-, 
pleto desembarazo en el particular; 
qué aunque el Ayuntamiento de Bo-, 
nares pudo interponer pretensiones 
en él año de 1837 sobre las limitacio
nes acordadas por él de Nieblá en el. 
[aprovechamiento de las referidas-Is-. 
las, sobre la ba.se de hallarse compren
didas entre los terrenos de mancomu
nidad, estas pretensiones, á la vez que 
■no produjeron efecto legal, dejaban 
Traslucir el reconocimiento de qucel 
terreno no se utilizaba como abreva- 
fiero, paso, ni descanso de -ganados; 
que en tal estado, y llegado el año 
de- 1840, el Ayuntamiento de Niebla 
hizo- repartir el térréno á los braceros 
fie la localidad, quienes desde enton
ces conservaron su posesión pacífica 
hasta: el decreto del Gobern»dor; que 
cualquiera que fuera el derecho; con ' 
que el Ayuntamiento de Niebla en 
1840 procediera al repartimiento, era 
un hecho indudable que á su sombra 
se habían creado, intersses por. los 
roturadores, que ahora' podian le
galizar conforme á la,.ley de 6 do 
Mayo.: de 1855; ¡que como coñsecuen- 
cia de todo ¡aparecía cierto que el ter-, 
reno de las Islas ; no habia figurado 
nunca con el carácter de abrevadero, 
tránsito ni.- descanso de ganados, , por
que su servidumbre : no habia sido 
constituida. por los medios legales; y- 
■concluyó pidiendo que quedase sin' 
efécto la órden del Gobernador de 22 
de Marzo de 1861 declarando que el 
terreno era de tránsito y descanso de 
ganados, y en aptitud la corporación 
de poder obrar respecto á las rotura- 
.clones y plantaciones ejecutadas én 
fincas de aprovechamiento común con
forme á la ley, condenando á la con
traria 'en las costas y gastos del 
pleito:
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Vista la contestación producida por 

el Ayuntamiento de Bonares, expre
sando que como el terreno de las Islas 
liabia sido siempre de aprovechamien
to común, pastaban en él los ganados 
de este pueblo, y aprovechaban sus 
aguas, llamadas de Riotinto, en sus 
bien conocidos y constantes abrevade
ros: que para ello existia un camino 
Real ó de carretas: que las roturacio
nes hechas en carúpo de aprovecha
miento común, cañadas, tránsitos ó 
abrevaderos, como arbitrarias, eran 
nulas, según que asi lo habia decla
rado el Gobernador; y solicitó la con- 
íirmacion de la providencia guber
nativa:

Vistos los escritos de réplica y du
plica, en que cada parte reprodujo 
sus anteriores pretensiones, habiendo,, 
traido la demandada á los autos un 
informe del Ingeniero de Montes Don 
Cárlos Malo, dado en el expediente 
gubernativo en 30 de Noviembre de 
1860, en el cual expresaba que el ter
reno de las Islas de Riotinto se halla
ban surcado por varios cáuces ó zanjas 
abiertas que entorpecían el paso de 
los ganados por varios sitios á causa 
de su profundidad; pero permitía por . 
otros que se verificara fácilmente, sir- 
vióndole de límite por el Sur las. cum
bres llamadas Bermejales, alturas de 
pendientes en general rápidas y pe- 
drogosas, que presentaban sin embar- 
ge algunas quebradas, por las cuales 
podia verificarse tambien el paso de 
los ganados para bajar al agua, tales 
como el camino de Bonares y otro por 
donde á presencia de todos los concur
rentes al acto del reconocimiento, en
tró un crecido número de vacas y una 
piara de cabras:

Vistas las pruebas practicadas por 
una y otra parte:

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo provincial en 20 de Diciem
bre de 1862, en que.se declaró sub
sistente la providencia del Gobernador 
de 22 de Marzo de 1861 absolviendo 
de la demanda al Ayuntamiento de 
Bonares:

Vistas la apelación que la Munici
palidad de Niebla interpuso y el auto 
en que se le admitió:

Visto el escrito de mejora presenta
do por el Licenciado Don José Ruiz 
de Quevedo, á nombre del Ayunta
miento de Niebla, al que acompañó 
un certificado expedido por el Secre
tario del Municipio de esta villa con 
referencia al testimonio que existia 
en su archivo, autorizado por Escri
bano público en que se insería literal
mente un priviligio en favor de la 
misma dado ea Burgos á 23 de Abril 
de 1376 por el Rey Don Alfonso, que 
entre otros particulares diee asi:

«Y mas facemos merced á los veci
nos y moradores que son ó fueren de 
la villa de Niebla, caballeros y homes 
buenos de todas las tierras, montes y 
árboles de su término, que tiene seña
lados y divididos con la muy noble y 
muy leal ciudad de Sevilla, pastándo
los .con sus ganados y haciendo los 
demas aprovechamientos que le fueren 

necesarios, dándole dicho Concejo li
cencia para le facer sin le llevar der
ramas, y no siendo daño de tercero, 
guardando los árboles y dormidas y 
abrevaderos de ganados, y en esta 
guisa para facer las casas, majadas,; 
molinos, heredamientos'que ficieren y, 
hubiesen menester, y de las tierras y 
daños haya dicho Concejo la pena y 
terrazgo para dichos sus ganados y en 
los sembrados de trece una. »

Y concluyó pidiendo que en su vir
tud se revoque la sentencia apelada y 
se declare que el expresado terreno no 
es abrevadero, tránsito ni descanso, y 
ha podido sembrarse y continuarse 
sembrando sin perjuicio de legitimar 
las roturaciones hechas en él con arr 
reglo á lo dispuesto en la ley de 6 de 
Mayo de 1855:

Visto el de contestación producida 
por el Licenciado Don Emilio Robles 
Monterroso, representando al Ayun
tamiento de Bonares, con la solicitud 
de que se desestimen las. pretensiones 
contrarias y se confirme con costas la 
providencia apelada:

Vistos el auto para mejor proveer, 
dictado por la Sección de lo Conten
cioso á fin de que se remitiera el ex
pediente gubernativo, y la comunica- 
eion del Gobernador de la provincia 
de Huelva en que se manifiesta que 
n» se habia hallado:

Vistos los otrosíes del escrito pre
sentado por el Licenciado Ruiz de 
Quevedo pidiendo que se recibiera el 
pleito á prueba, y el auto de la men
cionada Sección denegándosela sin 
perjuicio de lo que la Sala s^sirviese 
acordar en su dia:

Vistas las diligencias de las que 
consta el fallecimiento del Licenciado 
D, Emilio Robles de Monterroso, la 
sustitución del poder en el Licenciado 
D. Roman Fuentes, y la legítima per
sonalidad de este Letrado en represen
tación del Ayuntamiento de^ Bonares.

Vista la disposición segunda de la 
Real órden de 17.de Mayo de 1838, 
según la cual debe mantenerse la po
sesión de los pastos públicos y demas 
aprovechamientos de una sierra ó de 
la tierra de ciudad ó villa, ó del ses
mo, ó de otró distrito común de cual
quiera denominación, tal como ha 
existido de antiguo, mientras no se 
promulguela leyjanunciada enjel Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1833:

Vistas las disposiciones 5.'"^ y 6.* de 
la misma Real orden, que prohíben 
el acotamiento ó adhesamientodeaque- 
llos terrenos públicos que siempre han 
sido de aprovechamiento común de 
de uno ó mas pueblos, sin que prece
da la competente facultad, y que aun 
para "su otorgamiento previenen se 
haga con.'tar que no se embarazan los 
,tránsitos, abrevaderos y demas servi
dumbres rurales y pecuarias:

Vis.ta la ley de 6 de Mayo .de 1855, 
que al declarar propiedad particular 
las suertes de terreno baldíos, realen
gos, comunes, propios y arbitrios, re
partidas en diversas épocas por los 
Ayuntamientos, exigió como condición 
indispensable que el reparto se hubie

se hecho con las formalidades prescri
tas en los decretos que lo autorizaron 
..y. previa la formación de los expedien- 
teAen los mismos decretos ordenados, 
previniendo en el art. 8.° que «en nin
gún caso podrían legitimarse las ro
turaciones hechas en los ejidos de los 
pueblos, ¡caminos, cañadas, veredas 
paseos abrevaderos:»,

Considerando que.con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 17 de 
Mayó de 1838 y á la jurisprudencia 
constante, así del Comsejo Real como 
del de Estado, debe mantenerse la po
sesión de los pastos públicos y demas 
aprovechamientos tal como ha existi
do de antiguo, mientras no se publi
que la ley general anunciada en el 
Reai decreto de 30 de Noviembre 
de 1833:

Considerando que el Ayuntamiento . 
de Bonares ha acreditado que dé müy 
antiguo, y el de Niebla ha reconocido 
explícitamente que hace algunos años 
los vecinos del primero vienen disfru
tando de los terrenos litigiosos, con- 
ceptuándolüs comuneros:

Considerando que el Ayuntamien
to de Niebla no hajustificado que.los 
repartimientos que supone hechos, en 
el terreno llamado de las Islas lo hu
biesen sido con sujeción á . ninguno 
de los decretos que autorizaron tal 
medida, ni observando las formalida
des en ellos exigidas; y que según la 
ley de 6 de Mayo de 1855 tampoco 
podrían sostenerse las roturaciones 
hechas en perjuicio de los ganados de 
Bonares, pues les privarían- de los pa
sos abrevaderos y demas aprovecha- 

’ mientes que en aquel terreno vienen 
utilizando:

Considerando que la providencia 
del Gobernador de Huelva, y la sen
tencia del Consejo provincial que la 
ha declarado subsistente, están ajus
tadas á las prescripciones legales de 
que queda hecha mención, pues al 
mismo tiempo que mantuvo á los ve
cinos de Bonares en la posesión de 
entrar con sus ganados en las Islas de 
Riotinto, dispuso se respetasen las 
siembras y plantaciones de las rotura
ciones legítimas;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega. 
Presidente,’ D. Antonio Caballero, 
D. José Antonio de Oñaleta, D. Anto
nio Escudero, D. Santiago Otero y 
Velázquez, D. Antero de Echarri, el 
Conde de Velarde, D. Pablo Jimenez 
de Palacio, D. José Sánchez Ocaña, 
D. José Eugenio de Eguizábal y Don 
Tomás Retortillo,

Vengo en confirmar la sentencia 
que dictó el Consejo provincial de 
Huelva en 20 de Diciembre de 1862.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis..—-Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón Maria Narvaez.»

Publicación.—Leído y publica do el 
anterior Real decreto por mi el Se
cretario general de^ Consejo de Esta

do hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. De que cer
tifico.

Madrid 6 de Octubre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

t^Gaceia del 18 de Octubre de 1836.7

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Vo
cal de la clase de libre provision del 
Consejo de Administración y gobierno 
del fondo de redención y enganches 
de los matricula dos de mar destinado? 
al servicio de los buques del Estado 
á D. Nicolás Suárez Cantón, nombra
do por Real decreto de 21 de Abril 
del corriente año..

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Marina, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de libre provision del Consejo de 
Administración y gobierno del fondo 
de redención y enganches de los ma
triculados de mar destinados al servi
cio de los buques del Estado á D. José 
María Bremon, Director de la Caja 
general de Depósitos.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Marina, Joaquín 
Gutierrez de Rubalcáva.

Ministerio de Fomento.

Exposición, á S. M.

/Señora:

El art. 43 de la ley de Instrucción 
pública sancionada por V. M. en 9 de 
Setiembre de 1857 fija y enumera los 
estudios que deben constituir la Fa
cultad de Derecho; el art. 44 estable
ce la division de la Facultad en tres 
secciones, á saber: de Leyes, de Cá
nones y de Administración: el art 45 
dispone que el grado de Bachiller sea 
común para las tres secciones. Sobre 
estos terminantes preceptos de la ley 
se funda la organización de las Es
cuelas de Derecho que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministres, tiene el honUr de proponer 
á V. M. En las disposiciones que en 
Setiembre, mismo de 1857 se adopta
ron para la debida ejecución de la ley, 
la Facultad de Derecho quedó distri
buida y ordenada en las tres seccio
nes que aquella determina, sí bien se 
daba á la carrera una extension exce
siva, pues se les hacia llegar á nueve 
años, incluyendo los de Doctorado; 
pero no duraron mucho estas medidas, 
porque en Setiembre de 1858 se pu
blicó el programa general de estudios 
de la Facultad de Derecho, y en su 
virtud se introdujeron novedades que 
no solo afectaban y afectan aun á la 
letra y al espíritu de la ley, sino que 
dando un nuevo giro á los estudios
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jurídicos causaron una verdadera per
turbación, cuyos resultados con ur
gencia se deber evitar. Suprimióse 
la sección de Derecho canónico, á 
titulo de refundiría en la de Derecho 
civil; redújose á seis años el período 
de la Licenciatura; se admitió lo que 
nuestros antiguos llamaban pasantía, 
es decir, la asistencia del alumno en 
el último año al estudio de un Abo-, 
gado, asistencia que no hay ejemplo 
de que escolar alguno haya ’dejado 
probar cumplidaniente; y por último. 
Señora, se escribió un artículo, que es 
el 10, concebido en estos términos:. 
«Los estudios propios de cada grado 
se harán en el órden que mas conven- 
¿fa al alumno con las limitaciones si
guientes:» y se establecen en efecto 
cuatro reglas de prioridad ó prece
dencia de determinados estudios, ta
les como la del primer año de Derecho 
romano respecto del segundo y la de 
teoría de procedimientos respecto de 
la práctica; pero aparte estas limita
ciones que el buen sentido aconseja, 
aunque el .legislador no las fijase, 
¿quién ha enseñado al alumno, igual
mente desconocedor de todas las asig
naturas, cuál es el órden en que le 
conviene estudiarías? ¿Con qué crite
rio va á elegir, quién no tiene siquie
ra idea de aquello mismo sobre que 
ha de recaer la elección? No es al 
alumno á quien toca, á juicio del 
Ministro qué suscribe, determinar él 
órden en que mas le.conviene seguir 
sus estudios: el alumno tiene derecho 
á esperar que la ley, fruto de la espe- 
riencia y expresión de la sabiduría, 
le marque los pasos de su carrera, 
conduciéndolo cariñosamente por el 
camino mas fácil y derecho al termi
no dé sus aspiraciones, para su propio 
bien, el de las familias y el de la so
ciedad. No debe, pues, continuar un 
solo instante la especie de anarquía 
que bajo este punto de vista reina en 
cada período de la Facultad: urge 
precisar el órden de los estudios en 
provecho de la ciencia y de los jóve
nes que á ella se dedican; urge resta
blecer para la Facultad de Derecho 
las disposiciones de la ley de 1857, 
alteradas de un modo notable por el 
programa de 1858.

En concepto del Ministro que sus
cribe no hay razón para suprimir la 
sección de Derecho canónico. Cierto 
que sus Licenciados y Doctores solo 
pueden aspirar á escaso número de 
carg’os; pero por una parte la tradi
ción de las i. signes Universidades 
españolas desde siglos muy remotos, 
y por otra la necesidad de llegar cuan
to antes á un definitivo arreglo de los 
estudios eclesiásticos, contando con la 
benignidad de la Santa Sede, abonan 
la oportunidad de que la dicha sección 
se restablezca, siquiera su estudio se 
limite á las Universidades Central y 
de Salamanca, asi como la sección de 
Derecho administrativo, se conservará 
tan solo en Malrid y Barcelona.

Puede y debe existir en la Univer
sidad Central una gran escuela de 
Derecho, dotada como está, de Profe
sores eminentes en todos los ramos de 
Ja ciencia, y favorecida por un inmen
so concurso de jóvenes deseosos de sa
ber, legítima esperanza de la patria. 
Pueden y deben todas, las demas Uni
versidades, mediante un plan ordena
do y fecundo, y contando con la recta 
voluntad de los maestros, y con la 
buena preparación de los discípulos, 
ver de diá en dia progresar su Facul
tad de Derecho, señaladamente el civil 
con mucha gloria propia de la ciencia 
jurídica y del foro español.

Acomodar el actual sistema de ma
trículas y estudios de la Facultad de

Derecho al que ahora se propone ofre- 
cerá no pocas dificultades materiales, 
que el celo de los Rectores con la ilus
trada cooperación de los decanos, y el 
concurso de los empleados administra-' 
trativos vencerá, partiendo siempre 
del principio de que han de respetarse 
los derechos adquiridos asi en cuanto 
á la duración de los períodos para ca
da grado, como réspécto de la simul
taneidad de secciones por los alumnos 
que. al presente la estuvieren verifi
cando.

Sin alargar los años de la carrera 
se aumentan notablemente los estu
dios; sobre todo se ordenan y se fijan, 
dando término á la deplorable vague
dad en que se hallaban. En el plan de 
Facultad la de.Derecho que contiene el 
adjunto proyecto de decreto quedan 
todas las asignaturas que la ley enu
mera en su ya Citado art. .43, escepto 
la de Metafísica y la.de Historia ge
neral de España que el programa 
de 1858 cambió por historia univer
sal. Los alumnos que en el año actual 
estudian el preparatorio de Derecho 
cursan ó deben cursar ésas asignatu- 

; ras; los que se matriculen en los años 
ulteriores las llevarán aprendidas de 
la segunda enseñanza: no asi la lite
ratura española y latina, cuy s estu
dios cree el Ministro de Fomento que 
deben conservarse por ahora como 
anejos al primero y segundo año de la 
Facultad, una vez que desaparece 
desde el curso próximo el año prepa
ratorio. Es bien que tenga algo de li
terato quien ha de llevar el título y 
el nombre de Letrado.

Sobre la base de que los alumnos 
asistan siempre que sea posible á dos 
lecciones diarias y de. que ¡por punto 
general nunca deje de dar una todo 
Catedrático, así numerario como su
pernumerario, puede organizarse sin 
aumento de gasto, antes bien propor
cionando algún alivio al presupuesto 
la Facultad de Derecho en todo sus 
períodos con los necesarios estud os 
teóricos y práctios, con principios de 
Economía y Administración y con la 
extension conveniente en lo relativo 
á las Leyes y los Códigos de la^ Igle
sia. De esta suerte es de esperar que 
en las Universidades se formen verda
deros jurisconsultos españoles, llenos 
de sana y sólida doctrina, cual corres
ponde á los que un dia han de ser sa
cerdotes de la justicia, defensores de 
la honra, de la vida y de la -hacienda 
de sus conciudadanos, legisíadores v 
gobernantes de la nación. \, tan salu
dable y patriótico fin se encamina el 
adjunto proyecto de decreto. Dígnese 
por tanto V. M. prestarle su Real 
aprobación.

Madrid 9 de Octubre de 1866.— 
Señora. A. L. R. P. de V. M.—Ma
nuel de: Orovio.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de- Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengó en decretar lo' siguiente:
Artículo 1.® Los estudios de la 

Facultad de Derecho comprenderán 
tres secciones:

1 .^ Derecho civil.
2 .® Derecho canónico.
3‘® Derecho administrativo.
Los estudios dé la expresada Fa

cultad serán comunes en los cuatro 
primeros anos, y habilitarán para 
recibir el grado de Bachiller, que 
será tambien común á las tres seccio
nes, todo con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 de la ley de 
instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857.

Art. 2.” Los estudios posteriores 
al grado de Bachiller serán por lo ge
neral distintos para cada sección, y 
habilitarán para el grado de Licen
ciado respectivamente en derecho ci
vil, en Derecho canónico ó en Deré- 
cho administrativo. Los estudios del 
Doctorado serán comunes á las tres 
secciones.

Art. 3.“ Por regla general los Ca
tedráticos, asi numerarios como su
pernumerarios, darán lección diaria. 
Los alumnos tendrán á lo menos dos 
lecciones diarias en el período del 
Bachillerato: en los otros períodos se 
distribuirán las enseñanzas en los tér
minos que exijan su importancia res
pectiva y el mayor aprovechamiento 
de los escolares.

Art. 4.* Se prohibe toda simul- 
toneidad de carreras. Facultades y 
secciones que habilitan para profesio
nes ó grados diferentes, salvos siem
pre los derechos adquiridos por los 
alumnos ya matriculados en la forma 
que se determine. .

Art. 5.° , Los Profesores de .Dere
cho romano y canónico adoptarán con 
preferencia libros de texto en latin 
para sus respectivas asignaturas.

Art. 6.° Las materias que han de 
estudiarse según las reglas estableci
das en cada un curso son las si
guientes:

£!stíidios co-munes necesários pura 
'recibir el ^rado de iSac di lier 

en derecho.

Primer año.

Prolegómenos, Historia é Institucio
nes de Derecho romano. Lección 
diaria. '

Literatura española. Lección al
terna.

Economía política.y Estadística (pri
mer curso). Lección alterna.

Pegando año.

Continuación del' Derecho romano. 
Lección diaria.

Literatura latina. Lección alterna.
Economía política y Estadística (se

gundo curso). Lección alterna.

Tercer año.

Reseña histórica de los Códigos es
pañoles. Derecho civil español, común 
y foral. Lección diaria. .

Prolegómenos, noticia de las codifi
caciones é Instituciones de.Derecho 
canónico. Lección alterna. . , 

Dérechó político y administrativo 
(primer curso). Lección alterna.

Cuarto año.

Derecho mercantil y penal. Lección 
diaria

Continuación del Derecho canónico.
Lección alterna.

Continuación del Derecho político y 
administrativo. Lección alterna.

Probados estos cuatro años, el 
alumno podrá aspirar al grado de Ba
chiller en Derecho. : ; , . .

SECCION DE DERECHO CIVIL.

PERÍODO DE LA .LICENCIATURA.

Quinto año-

Ampliacion del Derecho civil y .Có
digos españoles. Lección diaria.,; 

Teoría y práctica de. los procedi- 
mientós judiciales. Lección diaria.

Sesto año.

Ampliación del Derecho mercantil 
y penal. Lección diaria.

Práctica forense. Lección alterna.
Oratoria forense. Lección alterna.
Probados estos dos años, el Bachi

ller en Derecho podrá aspirar al grado 
de Licenciado en Derecho civil.

SECCION DE DERECHO
CANÓNICO.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

Quinto año..

Disciplina eclesiástica. Lección 
diaria. '

Teoría y práctica de procedimien
tos judiciales. Lección diaria (con los 
alumnos de quinto año de Derecho 
civil.

Sesto año.

Historia de la Iglesia. Concilios ge
nerales y particulares de España, 
Lección diaria.

Derecho de las decr'étales ó amplia
ción del Derecho canónico. Lección 
alterna,

Juicios y procedimientos eclésiásti- 
cos. Lección alterna.

Probados estos dos años, los Bachi
lleres en Derecho podrán recibir el 
grado de Licenciado en Derecho Ca
nónico.'

Art. 7.® Los Licenciados en Dere
cho civil podrán aspirar en un solo 
cúrsó al grado de Licenciado en De
recho canónico, y los Licenciados en 
esta sección al de Licenciados en De
recho civil, en cumplimiento de lo 
dispuesto^ en el art. 45 de la ley. Para 
ello los Licenciados en Derecho civil 
estudiarán con los de Cánones el año 
sesto en los términos que queda esta
blecido: y los Licenciados en Derecho 
canónico, estudiarán en un curso la 
ampliación del Derecho civil con los 
de quinto año y la práctica forense y 
oratoria forense con los de sesto, sin 
perjuicio de que en el grado de Licen
ciado deban dar pruebas de conocer 
en toda su extension el Derecho-mer
cantil y penal.

Art. 8.® Los estudios- propios del 
período de la Licenciatura en Dere
cho administrativo son los siguiéntes:

Quinto año.

Hacienda pública. Lección diaria.
Derecho político comparado. Lec

ción alterna.

Sesto año.

Historia de las r eluci onces políticas, 
diplomáticas y comerciales de España 
con las demás naciones. Lectura 
diaria.

Derecho mercantil comparado. Le
gislación de Aduanas. Lección al
terna.

Probados estos dos años, los Bachi- 
lléres en Derecho podrán recibir el 
grado de Licenciado en Derecho ad
ministrativo.'

Los Licenciados en Derecha admi
nistrativo podrán habilitarse en un 
año para el grado de Licenciado en 
Derecho civil; al efecto cursarán las 

.asignaturas dél quinto de dicha sec- 

.cion, asistiendo además, con lo.s de 
sesto á los ejercicios de práctica fo
rense, y debiendo dar pruebas en el 
grado de Licenciado de conocer el De
recho penal en su extension. Los Li
cenciados en Derecho civil podráu ob
tener el mismo grado en Derecho ad-
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ministrativo, ganando y probando 
las asignaturas del quinto año; la de 
Derecho mercantil comparado con.los 
alumnos de sexto, y dando pruebas 
en el ejercicio del grado de conocer 
los tratados, usos y. relación s diplo
máticas y comerciales de España con 
las demás-naciones.

Art. .9.® Los estudios comunes 
para el Doctorado en todas las seccio
nes son: -

Filosofía del Derecho. Historia ge
neral del Derecho y sucinta noticia 
de los escritos y obras mas notables, 
especialmente de España. Lección al
terna.

Derecho internacional, público y 
privado. Lección alterna.

Legislación comparada. Lección 
diaria'

Los Licenciados en las dos secciones 
de Derecho civil.y canónico, una vez 
probado el año sétimo, recibirán, el 
grado de Doctor en ambas secciones: 
la. misma regla se, observará con los 
-Licenciados en derecho civil y admi
nistrativo. El que fuere Doctor e ¡ De
recho con limitación á cualquiera de 
las secciones y recibiere el grado de 
Licenciado en otra, .añadirá á; su tí
tulo de Doctor el de la sección en que 
se hubiere graduado, á cuyo fín se 
.liará el oportuno cambio de diploma.

El que la Licenciatura en las tres 
secciones reuniese el grado.de Doctor 
tomará el título de Doctor en la Fa
cultad de Derecho.

Art. 10. Habrá facultad de. De
recho en sus très secciones en la Uni
versidad Central. Derecho canónico 
hasta la licenciatura inclusive, en la 
de Salamanca; Derecho administrati
vo hasta la licenciatura inclusive en 
la de Barcelona. La sección de Dere
cho civil continuará como en la ac
tualidad en todas las Universidades.

Art. 11. El año preparatorio para 
la Facultad de Derecho se dará en el 
curso actual en la forma que estaba 
establecido; pero los alumnos deberán 
estudiar las asignaturas de Metafísica 
é Historia universal: sí ganaren.algún 
curso de Literatura, les será después 
de abono en el año de Derecho res
pective. , .

Art. 12. Los .Catedráticos de De
recho que por virtud de la nueva or
ganización dada á la placultad que
daren excedentes, gozarán de los be
neficios que la ley les concede y serán 
preferidos para cubrir las vacantes 
que ocurran.

Art. 13. Mi Gobierno dará cuen
ta á las Córtes de las disposiciones 
contenidas en este decreto. .

Dado en Palacio á nueve de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—■ 
El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio.

SEüüiNDzV SECCION.-

Núm. 360.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Geinaderifí.

El Alcalde de Sieteiglesias me par
ticipa que el dia siete del actual se 
ha extraviado á Gregorio Prieto de 
aquella vecindad un pollino que tie
ne las. señas siguientes: , .

Edad, año y medio; entero; pelo 
entrecano oscuro, y un poco lagrimo

so. Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, para que el que 
tenga noticia de su paradero, lo par
ticipe á su dueño ó. Alcaidia de dieho 

, p u eblo.
; Valladolid y Octubre 19 de 1866.—^ 

El Gobernador, Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 354.

Eslá próximo él dia en que 
debe hacerse efectivo el cupo del 
segundo semestre de las contri
buciones territorial é industrial, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real Decreto de 20 de Julio últi
mo. Por sensible que sea imponer 
un sacrificio álosconlribuyenles,- 
cuando se les ve soportar gusto
sos las^ cargas del Estado y acu
dir solícitos'"á aliviarle en las gra 
ves circunstancias que atravesa
mos, satisfactorio es al mismo 
tiempo considerar que no han 
sido estériles los esfuerzos que el 
país y el Gobierno han hecho en 
la lucha con la crisis monetaria 
que á todas partes alcanzaba, pa
ralizando las transacciones mer
cantiles, ahogando la industria y 
destruyendoios gérmenes de pro
ducción. Si aún se nota la crisis 
económica, si todavía el comer
ciante, el industrial, el agricul
tor, todas las clases de la socie
dad sienten sus efectos, se conci
be tambien la esperanza de verla 
pronto dominada, volviendo el 
pais á su estado normal, despues 
de haber dado una prueba pal
pable de todo su poder y de que 
encierra 'en sí mismo los recur
sos bastantes á vencer las mas di
fíciles situaciones, .

Grande filé el esfuerzo que los 
contribuyentes de esta provincia 
¡hicieron al anticipar el primer 
semestre de las Contribuciones 
en Agosto último: yo me com
plazco en reconocerlo así y es 
para mí muy satisfactorio tener 
esta ocasión de mostrarles públi
camente nú agradecimiento. Pero 
hoy son necesarios mayores es
fuerzos, sí cabe, hacer un nuevo 
sacrificio, dar otra prueba mas 
,de su patriotismo y de sus bue
nos deseos por ayudar al Gobier
no de S. M. á vencer las circuns
tancias, apresurándose á ingre- 

:sar en el Tesoro el cupo del se
gundo semestre. Me prometo que 
ningún contribuyente mostrará 
ni aun tibieza en cumplir este de
ber legal y de palriotismo; que 

todos harán efectivas sus cuotas 
para el dia 5 del próximo No
viembre, dentro de cuyo plazo 
han de satisfacerse, según el Real 
Decreto citado; y espero que los 
Alcaldes que tienen, por su po
sición oficial, una influencia muy 
legítima entre sus administrados, 
empleen cuantos medios de per
suasión estén'á su alcance para 
que la recaudación se verifique 
con actividad , sin travas ni en
torpecimientos, y toda la fuerza 
de su autoridad sí, lo que no 
creo, fuese preciso hecer uso de 
ella.—Valladolid 18 de Octubre 
de 1866.—Mariano Herreró.

TERCERA SECCION.

: Núm. 362..

/nstitnio })romncial de 2d ense
ñanza de Valladolid.

■ Debiendó reformarse las matrículas 
de todos los alumnos de este Estable
cimiento. Colegios á él incorporados 
;y enseñanza doméstica, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto fecha 
9 del actual, y Reales órdenes poste
riores, sé previene á dichos alumnos 
ó sus encargados que la matrícula de 
los del primer año tendrá lugar el dia 
20 del presente mes. En el dia. 21 la 
del segunde año, Y en los 22, 23, 24 
y 25 las de tercero, cuarto' y' quin
to año. . _

Lo quede órden del Sr. Director, 
se hace público para que se sirvan 
concurrir en los dias referidos á la 
Secretaría de mi cargó desde las nue
ve á las dos por la mañana, y desde 
las cuatro á les siete por la tarde, pre
sentando todos el recibo de matrícula 
que se les facilitó ál tiempo de veri
ficar su inscripción en el ' mes an
terior. .

: Valladolid 18 de Octubre de 1866., 
— El Secretario, ¡Francisco Lopez Go-. 
iñez.

CUARTA SECCION.

Administración Principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.
D. Rito Guerra, juez comisionado por 

el Sr. Administrador de Hacienda 
Pública de la Provincia. ,

Hago saber: Que en vista de dicho 
nombramiento, se ha procedido por la- 
vía de apremio, contra D. Mariano 
Fernandez.Laza, de esta vecindad, en 
atención ha no haber satisfecho á la 

’'Hacienda, pública, la cantidad de rea
les vellón 22.200, qpe es en debérla 
'por los plazos vencidos de la compra 
que.hizo de biene,p. nacionales; y en, 
su consecuencia se ha embargado^ la- 

finca siguiente. Una casa sita en el 
casco de esta Ciudad, y su calle del 
Perú, señalada con el número 17 mo
derno: linda por la .derecha según se 
entra con huerta del exconvento de 
Recoletos » perteneciente á D. José 
Miguel Hodriozola, por la izquierda 
con la casa número 15, propia de Don 
Leonardo Diez y por lo accesorio con 
huerta del convento de Religiosas de 

■ Jesús y María. Siendo la figura de su 
planta la dé un cuadrilatero, que com
prenden sus lados una superficie total 
de 12.245 pies cuadrados, equivalen
tes á 950 métros 67 centímetros cua
drados. Cuya finca á sido reíasad» 
por el perito nombrado al efecto, en 
la cantidad de 38,962 reales, tipo que 
ha de servir,para la subasta, que ha 
de verificarse el dia 25 del actual y 
hora de las 12 de su mañana en una 
de la.s salas consistoriales de esta capi
tal, pues así lo teng’O acordado en di
cho espediente. Lo que se anuncia en 
el Poletin official para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en la referida subasta.

Dado en Valladolid á 19 de Octubre 
de mil ochocientos, sesenta y seis.-— 
Rito Guerra. —Por su mandado Sa
turnino Sandoval.

' ^Mih» ■■■III ^flt^ ' — ............... .

QUINTA SECCION.

; . Núm. 358.

Pireccion general, de Pentas 
Estancadas y Loterías

, En el .Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.'‘ Marcela Meto, hija 
de Don Bautista, Miliciano Nacio
nal de Benicarló, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Poletin ojicialy demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada. .

Dios guarde á V. S. muchos, años.
Madrid 18 de Octubre de 1866.— 

El Director, .general, Esteban Mar
tínez. ...
Sr.-Gobernador de la provincia dé 

Valladolid.

. PFRDIDA.

La persona que sepa el paradero de 
una Yegua que se perdió en Villa.de- 

H'allaves, cuyas s,uñas son las siguien
tes, Roja, alzada, seis cuartas y media, 
edad 6 años, cola corta y una berruga 
en la oreja izquierda, rozada en los 
costillares, del aparejo, y un Potro ne
gro de dos años, clin y cola, corta una 
S. en la cadera izquierda, alzada seis 
cuartas poco mas. Quien supiese su. 
paradero hará el favor de avisar á don- 
Francisco Abril en dicho pueblo.

(4-1.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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